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SISA: IP1. Últimas Novedades

IVA Simple Agropecuario.

Novedades Varias del Sector.



Sistema de Información Simplificado Agrícola –
SISA- Módulo Información productiva 
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Es de cumplimiento obligatorio para los Productores
respecto de las existencias y superficie afectada a
la siembra y producción obtenida,
independientemente de su destino final.

También se encuentran alcanzados los contribuyentes
que en forma complementaria a su actividad
principal produzcan granos y semillas en proceso de
certificación -cereales y oleaginosas- y legumbres
secas.

Esta obligación deberá cumplirse aún cuando el sujeto obligado no
disponga, al momento de informar, de existencias y/o de superficie
afectada a la producción agrícola.



SISA: Información productiva 
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SISA: Información productiva –MODIFICACIÓN DE DATOS 
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SISA: Información productiva IP 1

®. C.P. Prieto Patricia y C.P. Cesconetto M. Elisa. Octubre 2025

Corresponde a los datos de:

 Cultivos de invierno: superficie agrícola destinada a la siembra campaña 

25/26. 

 Existencias de granos al 30/09/2025.

 Existencias de terceros en campos explotados

 Campos propios/Explotados sin stock de granos 

El pedido de información de Campos propios/Explotados sin stock de granos : 

Informar a los campos que sin poseer existencias a la fecha de la presentación 

pueden ser receptores de granos propios en el futuro, de esta manera ese 

establecimiento queda marcado como destino dentro del sistema y permitiría 

emitir Carta de Porte para trasladar los granos. 

Destacamos que este dato no es obligatorio, por lo que se puede confirmar la 

presentación sin carga de datos en el mismo.



SISA: Información productiva IP 1
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SISA: Información productiva Superficie IP 1
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Información a Suministrar –Superficie (IP 1)

 Cultivo
 Variedad 
 Provincia
 Localidad
 Superficie en hectáreas propias
 Superficie en hectáreas de terceros

 Controles sistémicos 



SISA: Información productiva IP 1
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Anexo IP1-Superficie I
A partir de campaña de presentación 2019/2020-Adicionó Camelina en 2023/24.
• Alpiste
• Amapola
• Arveja
• Avena amarilla
• Avena blanca
• Camelina
• Cártamo
• Cebada
• Centeno
• Colza
• Coriandro
• Garbanzo
• Habas
• Lentejas
• Lino
• Lupino (Lupinus albus)
• Mostaza blanca
• Mostaza marrón
• Mostaza negra
• Trigo
• Trigo candeal
• Triticale
• Otros granos provenientes de cultivos de invierno 



SISA: Información productiva Existencias IP 1
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Información a Suministrar – Existencias (IP 1)
 Cultivo
 Tipo variedad (trigo)
 Campaña de origen – con limitada cantidad de campañas
 Kilos Totales en Existencia
 Provincia dónde se encuentra el stock
 Localidad dónde se encuentra el stock
 Tipo : Certificado o no certificado
 Indicar si el depósito es propio o de tercero
 CUIT del depositario en caso de ser de terceros
 Geolocalización en caso de stock ubicado en campo 



SISA: Información productiva IP 1
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SISA: Información productiva IP 1
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 Campos propios/Explotados sin stock de granos 



SISA: Información productiva IP 1
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SISA: Información productiva 
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Incumplimiento

El incumplimiento -total o parcial- del régimen de información dispuesto en 

el “Módulo Información Productiva” impedirá la registración de los contratos, 

hasta tanto se subsane el incumplimiento.

Recategorización

ARCA podrá determinar la recategorización de la calificación en el SISA, en 

las siguientes situaciones:
•Incumplimiento -total o parcial- de la obligación de informar el módulo 

“Información Productiva”.

•Falta de correspondencia entre los datos informados y la realidad 

económica de la actividad desarrollada por el contribuyente, determinada 

mediante controles objetivos practicados con motivo de verificaciones y/o 

fiscalizaciones.



SISA: Información productiva 

®. C.P. Prieto Patricia y C.P. Cesconetto M Elisa. Octubre 2025

El incumplimiento del régimen de información producirá, respecto de los 

responsables:

o Imposibilidad de emisión de Cartas de Portes.

o Obstará a la registración de las operaciones necesarias para el 

reintegro de IVA.

o Cambio de «Estado en SISA» por haber incurrido en incumplimiento 

de información de producción.



RG 5771/25 – modifica RG 4310 
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VIGENCIA: A PARTIR 1/11/2025

- Estado 1 del SISA con Sistema de perfil de riesgo (SIPER) A o B que mantengan buena conducta fiscal 

durante 24 meses consecutivos en Estado 2. 

Hasta ahora sólo los contribuyentes con calificación SIPER A

-Información Productiva (IP1): cambia el período y fecha de declaración

La  carga será del 1° de septiembre al 31 de octubre, y se deberán declarar:

 las existencias al 31 de agosto, y

 las superficies agrícolas destinadas a cada cultivo.

Hasta ahora, la carga se debe efectuar  del 1° al 31 de octubre, con corte de stock al 30 de septiembre.



RG 5771/25 – modifica RG 4310 
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-Incorrecta conducta fiscal  Estado 3, cambia a condenado en lugar de 
denunciado 
Quedan comprendidos en Estado 3 los contribuyentes  con sentencia 
firme de condena por delitos tributarios, aduaneros o comunes vinculados 
a incumplimientos fiscales.

-Parámetros  de incumplimientos formales para exportadores.
Se considera incumplimiento formal cuando las diferencias informadas 
por el BCRA superen el 10% del valor FOB anual o USD 10.000, el que 
resulte superior.
Antes bastaba cualquier inconsistencia informada por el BCRA



Modulo I

Libro IVA

Form. 2083

® C.P. Prieto Patricia y C.P. Cesconetto M. Elisa. Octubre 2025

IVA Simple Agropecuario.

Modulo II

DDJJ

Form. 2051

Periodo obligatorio: 11/2025
Opcional: 06/2025 a 10/2025

RG (ARCA) 5705 - BO: 2/6/2025

https://documento.errepar.com/legislacion/impuesto-al-valor-agregado-implementacion-del-servicio-iva-simple-20250602095152026
https://documento.errepar.com/legislacion/impuesto-al-valor-agregado-implementacion-del-servicio-iva-simple-20250602095152026
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IMPORTANTE: EXTRACTO BANCARIO



® C.P. Prieto Patricia y C.P. Cesconetto M. Elisa. Octubre 2025



® C.P. Prieto Patricia y C.P. Cesconetto M. Elisa. Octubre 2025



® C.P. Prieto Patricia y C.P. Cesconetto M. Elisa. Octubre 2025



® C.P. Prieto Patricia y C.P. Cesconetto M. Elisa. Octubre 2025

IVA Simple. Espacios de Dialogo con ARCA

La Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA) respondió a las consultas realizadas por el Consejo en

relación con las inquietudes planteadas por nuestros matriculados sobre el servicio IVA SIMPLE.

https://trivia.consejo.org.ar/ficha/526080-iva_simple._espacios_de_dialogo_con_arca

https://trivia.consejo.org.ar/ficha/526080-iva_simple._espacios_de_dialogo_con_arca
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Percepciones la RG (ARCA) N° 5750/2025 modificó en general los

regímenes de percepción del IVA, posibilitando que se puedan

computar en el mes en que fueron practicadas o en alguno de

los cinco períodos fiscales inmediatos siguientes.

Esto representa una clara flexibilización en materia de

percepciones, aunque no de retenciones. Esta norma resulta de

aplicación para las declaraciones juradas que se presenten a

partir del 1 de septiembre de 2025.

https://documento.errepar.com/legislacion/iva-extienden-el-plazo-para-el-computo-de-percepciones-en-los-regimenes-aplicables-a-diversas-20250827092222943
https://documento.errepar.com/legislacion/iva-extienden-el-plazo-para-el-computo-de-percepciones-en-los-regimenes-aplicables-a-diversas-20250827092222943
https://documento.errepar.com/legislacion/iva-extienden-el-plazo-para-el-computo-de-percepciones-en-los-regimenes-aplicables-a-diversas-20250827092222943
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Consulta: ¿Cómo se realiza el cómputo de las retenciones?
Respuesta: El sistema permite el cómputo de retenciones cuya fecha
corresponde a la del periodo fiscal mensual que se está liquidando o del mes
posterior, siempre que el hecho imponible corresponda al mes anterior. Este
criterio responde a las Resoluciones Generales vigentes, específicamente en
el Artículo 16° de la RG 2854 y el Artículo 52° de la RG 4310, siendo esta
última aplicable a las operaciones de compraventa de granos.

Consulta: No trae reintegros mensuales del sistema Pago Devoluciones, hay
que cargarlas manualmente como en el sistema anterior.
Respuesta: Las devoluciones se ingresan en forma manual.

Consulta: No se visualiza en Regímenes especiales la opción de tilde de Iva 
Anual Agropecuario. Lo toma de la caracterización del sistema registral?
Respuesta: Si, toma el dato de Sistema Registral. A futuro se podrá 
visualizar en la aplicación IVA SIMPLE la marca de “IVA Anual Agropecuario”.

IVA Simple. Espacios de Dialogo con ARCA

Espacios de Diálogo - ARCA / FAGCE sobre IVA Simple -22/07/2025
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Resolución Normativa (RN) 22/2025 de ARBA —publicada el 22/08/2025 y vigente desde el 1° de
diciembre de 2025— introduce un nuevo procedimiento obligatorio para la emisión de comprobantes de
retención del Impuesto sobre los Ingresos Brutos por parte de los agentes de recaudación.

El nuevo comprobante generado por el sistema será el Formulario A-122R, que pasará a constituir la única
constancia válida para acreditar retenciones ante el fisco

ARBA aclaró expresamente que la actividad agropecuaria —incluyendo exportadores, acopiadores y
consignatarios que liquidan granos— queda alcanzada por el nuevo esquema.

Por lo tanto, las Liquidaciones Primarias de Granos dejarán de ser constancia suficiente para acreditar
retenciones de Ingresos Brutos en la Provincia de Buenos Aires a partir del 1/12/2025 y cada operación
deberá contar con su comprobante A-122R, emitido desde la plataforma de ARBA



Muchas Gracias por la atención


